
 
 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 27 DE ENERO DE 2015. 
 

A través de este escrito y de acuerdo con lo establecido en los Artcs. 39 y 40 de los Estatutos 
de esta Federación Andaluza de Hípica, le convocamos a la próxima reunión de la Asamblea General 
Ordinaria de la FAH, que tendrá lugar en el Hotel Gran Meliá Colón, sito en c/ Canalejas, nº 1 de esta 
capital,  el día 27 de Enero del 2015, a partir de las 10:00 horas, en primera convocatoria y de las 
10:30 en segunda. 

 
ORDEN DEL DIA: 
 
1. - Lectura y aprobación si procede, del Acta anterior. 
2. - Informe del Sr. Presidente. 
3. –Aprobación si procede, Liquidación Presupuesto Económico 2014. 
4.- Aprobación si procede, Presupuesto Económico 2015. 
5. – Memoria Deportiva del año 2014 y aprobación en su caso, si procede. 
6. - Aprobación del Calendario Deportivo 2015, si procede. 
7. - Elección de las sedes para los Campeonatos de Andalucía del 2015. 
8. -Aprobación si procede, de los siguientes Reglamentos: 
 

1. DOMA CLASICA:  
 Reglamento del Campeonato de Andalucía de Doma Clásica. 
 Reglamento Copa Andalucía de Doma Clásica 2015. 

 
2. SALTOS DE OBSTACULOS: 

 Reglamento Especial del Campeonato de Andalucía de Saltos de Obstáculos. 
 Reglamento para la Liga Territorial de Saltos de la FAH. 
 Reglamento Ligas Provinciales de Salto 2015 FAH. 

 
3. RAID: 

 Reglamento de la Liga Andaluza de Raid categorías de Promoción y CET*. 
 Reglamento del Campeonato de Andalucía de Raid. 
 Reglamento Territorial de Raid Iniciación, Promoción CET0* y CET*. 

 
4. ENGANCHES: 

 Reglamento para la Copa CAC-FAH. 
 Reglamento de Carrera de Postas. 

 
5. PONIS: 

 Reglamento del Campeonato de Andalucía de Concurso Completo, Doma y Salto de Ponis. 
 
6. ALTA ESCUELA: 

 Reglamento  FAH Doma de ALTA ESCUELA Española. 
 
7. REINING: 

 Reglamento de REINING de la FAH. 
 

8. PARAECUESTRE: 
 

 Reglamento Copa Andalucía de PARAECUESTRE 2015. 
 
9. -Ruegos y Preguntas.        
 
 
                                                                        Sevilla, 15 de Enero de 2015. 


